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El tema se denomina las contravenciones y los delitos ambientales limitantes de la 

protección a la ecología y de los recursos naturales en Guatemala. La legislación 

ambiental en Guatemala es dispersa debido a que no existe un código que aglutine las 

normas ambientales, ya que las normas se encuentran en varios códigos. El desarrollo 

de la tesis abarcó el territorio de la República guatemalteca durante los años 2012-

2015. 

Lo que se busca al perseguir los delitos ambientales es sancionar a quienes infrinjan 

leyes, reglamentos o límites máximos permisibles impidiendo que los contaminantes 

dañen la atmósfera, el suelo, subsuelo, las aguas terrestres, marítimas o subterráneas, 

causando o provocando perjuicios, alteraciones o daños graves al ambiente que 

puedan ocurrir o a sus componentes, de conformidad con la calificación reglamentaria 

de la autoridad ambiental. 

La investigación llevada a cabo es cualitativa y de naturaleza jurídica pública. El sujeto 

de estudio es el medio ambiente y el objeto del mismo las actividades criminales 

constitutivas de delitos en contra de la ecología guatemalteca. El aporte académico de 

la tesis dio a conocer la preocupación por proteger al medio ambiente, en virtud de 

considerarla vital, para la orientación de un desarrollo sustentable, que permita el 

bienestar a la población sin afectarlo, siendo muestra de ello la tendencia que existe en 

proteger al medio ambiente mediante las leyes penales, las cuales abarcan a dicho bien 

jurídico como objeto de protección de la ecología y de los recursos naturales. 
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La aplicación de sanciones a los delitos y contravenciones contra el ambiente es 

fundamental, así como garantizar y hacer conciencia pública de la problemática 

derivada de estos delitos. Las ventajas de inserción de normas drásticas en contra de 

los mismos, es sin lugar a dudas el medio eficiente para el resguardo de la ecología y 

de los recursos de la naturaleza y el objeto de haber escogido el actual tema de tesis. 

El juzgamiento de los delitos y contravenciones es un escenario atenuante frente a la 

totalidad de la ley penal. Los objetivos del trabajo desarrollado señalaron que los 

delitos tipificados en el Código Penal, se adecuan al sistema penal bajo una naturaleza 

que habilite un sistema para el procesamiento del juzgamiento delictivo y de las 

contravenciones. Además, la hipótesis formulada se comprobó. 

Las normas contravencionales pueden confundirse con manuales de urbanidad, debido 

a que las mismas consisten en una realidad en la ubicuidad del sistema penal. Al 

prescindir o negar su existencia normativa, se corre el riesgo de establecer las formas 

menos graves, a la vez que el exceso de su regulación puede fomentar, la 

criminalización del espacio público, convirtiéndose su estudio de vital importancia por 

medio de un verdadero programa de derecho penal ambiental. 

Los capítulos desarrollados durante la investigación fueron congruentes con el título y 

de gran utilidad para el claro conocimiento del tema. Fueron cuatro: el primer capítulo, 

indica el derecho ambiental, definición, conceptualización, fines, funciones, bien jurídico 

( i ) 
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Los delitos ambientales y la existencia de contravenciones medioambientales y de 

actividades criminales que constituyen delitos ecológicos en el país, son crímenes que 

se cometen contra el medio ambiente, los cuales tienen que sancionarse con pena de 

prisión. 

Al abordar el tema de la responsabilidad penal, es necesario que se atienda al sujeto 

del delito, respecto del cual, la doctrina hace referencia a las personas participantes en 

su consumación y es acorde en considerar que ante la presencia de un delito, 

generalmente se encuentra a un sujeto activo desplegando un comportamiento dañino 

o peligroso, para los intereses de la sociedad; y un sujeto pasivo, entendido como la 

persona receptora del daño dirigido por el sujeto activo. 

Ante la problemática planteada en el trabajo de tesis, es recomendable garantizar 

sanciones a los delitos ambientales, para así contar con un adecuado aprovechamiento 

y manejo sostenido del medio ambiente como promotor de las actividades y del 

desarrollo de estrategias que permitan el cumplimiento de la legislación vigente. 

El conflicto de producción y de diversidad biológica es continuo. La deforestación por 

tala o bien la quema permite daños severos al ambiente, la cual por lo general se lleva 

a cabo con especies que son exóticas y con grandes superficies cuyos rendimientos, si 

bien son grandiosos durante los primeros años, después van rápidamente decayendo 

hasta hacerse necesario el aporte externo de energía. 
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